
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 

Yo, Dr. Teodoro Puertas Gallegos, abogado de la Compañía " CEIMEC 
C. LTDA.", ante usted comparezco y digo: 

Acompaño la tercera copia certificada de la última transferencia 

de participaciones sociales, mediante la cual el Sr. Ing. Danilo 

Alvarado Polo, cede la totalidad de sus participaciones a favor 

de las Sras. María gabriela Ottati de Moncayo, Mónica Cevallos de 

Chavez y Luisa Alvarado de Muela.     Atentamente, 

Dr. Teodoro' Puertas GyYliegos. 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO—ECUADOR 

  

    

  

  

£¿SCRITURA DE CESICON DE rr la ciudad de San 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES Frarcisco de Quito, 
  

EN LA COMPAÑIA CEIMEC CIA. Capital de la Repú- 
  

LTDA. blica del Ecuador,- 
  

QUE OTORGA EL INGENIERO- hoy día Lunes pri- 

DANILO ALVARADO “-OLO.- mero ( 1% ) de Marzo 

EN FAVOR DE LAS SEÑORAS- de mil novecientos - 

MARIA GABRIELLA OTTATI DE noventa y eres) ante 

MONCAYO, MONICA CEVALLOS mi, doctor Jaime An- 

DE CHAVEZ Y LUISA ALVARA Crés Acosta Holguín, 

DO DE MUELA.- Motario Vidésimo Oc- 

CUANTIA: S/. 6530.000,00 tavo Interino de es- 

Dí 4 Copias.- te Cantón, comvare- 

cen: por una parte el In 

  

  

por sus propios deréchos; por otra parte las señoras Ma 

ría Gabriella Órtati de Moncayo, Mónica Cevallos de Chá- 

  

dereghos; y, para los fines que luego se indican, compa 

ego también la señora Carmen Moreno de Alvarado, por - 

/ sus propios úerethos.- Los comparecientes son de nacio 

/ nalidad poíátoriana, domiciliados en esta ciudad, de es- 
y” «C 

tado civil casados, mayores de edad, capaces para con= 
    tratar y contraer cualesquier clase de obligaciones, a- 
SS 
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quienes de conocerles doy fe, y me piden elevar a escri 
  

tura pública el contenido de la siguiente minuta que - 
  

hoy me presentan y que dice como sigue:- SEÑOR A- 

NOTARIO:- Enel registro de escrituras públicas 
  

a su cargo, sírvase insertar una en la que conste un - 
    

  

contrato de transferencia de participaciones sociales 

    

  

de la Compañía, " CEIMEC CIA. LTDA.", bajo las siguien 

| tes cláusulas:- CLAUSUTLA PRIMERA :- 

Comparecienteosc:- Comparece al otorgamiento 
  

de esta escritura pública, por una parte, el cedente,- 
  

Ingeniero Danilo Alvarado Polo, de nacionalidad ecuato- 
  

riana, mayor de edad, casado y domiciliado en la ciudad 

____de Quito; y, por Otra parte, los cesionarios:  señora= 

María Gabriella Ottati de Moncayo, Señora Mónica Ceva- 
  

llos de Chávez y señora Luisa Alvarado de Muela, todas - 

ecuatorianas, tucvores de edad, casadas y domiciliadas- 
  

en la ciudad de Quito.- Comparece también la señora - 

Carmen Moreno de Alvarado, para autorizar a su cónyuge 

la cesión de participaciones sociales.- CLAUSU- 

LA SEGUNDA:- Antecedentes: a). 

Por escritura pública, que fue elevada ante el Notario 

-Décimo Séptimo del Cantón Quito, el veinte y seis de Oc 

tubre «de mil novecientos noventa, se constituyó la com 

ll Ga CEIMEC C ; : big 1 Reni _ 

Mercantil el siete de Diciembre de mil novecientos no- 

bajo el nú _ 

catorce.- b).- En la Junta Universal de Socios, que - 

  

      se celebró el.dos de Diciembre de mil novecientos noven 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO—ECUADOR 

ta y dos, se resolvió, por unanimidad, autorizar la tra 
  

__ferencia de participaciones sociales. CLAUSULA 
    

TERCERA: Con estos antecedentes,el Ingeniero - 
  

Danilo Alvarado Polo cede la totalidad de sus participa 
  

ciones, es decir, seiscientas cincuenta, de la siguien- 
    

te forma:- a la Señora María Gabriella Ottati, doscien 
  

tas diecisiete participaciones; a la señora Mónica Ce- 
  

vallos de Chávez, doscientas dieciseis participaciones; 
  

y, a la Señora Luisa Alvarado de Muela, doscientas die- 
  

cisiete participaciones. CLAUSUTLA CUAR- 
  

TA:- Precio:- El valor nominal de las participa 
  

  
ciones cedidas es de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) ca- 
  

da una.- CLAUSUTDLA QUINTA: 1lnte- 
  

ya 
gración de capital:- Después de es- 

ta transferencia, el capital total de la Compañía queda 

integrado de-la siguiente manera:-" El capital social de 

la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES' ( S/, 2'000,000 

  

oo ) dividido en DOS MIL ( 2.000 ) participaciones de - 

UN_MIL SUCRES (_S/. 1,000    
    critas 

La señora María Gabriella Ottati, es propietaria de seis 
  

cientos sésenta y siete participaciones.- La señora Mó- 
  

nica Cevallos de Chávez, es propietaria de seiscientos- 

seéenta Y seis parficipaciones.- La Señora Luisa Alva- 

Éado de M a, es propietaria de seiscientas sesenta y 

/ siete dárticipaciones.- DOCUMENTOS HABI 

  

Ar ITANTES :- Nombramiento de Gerente General.- 

Certificado del Gerente General, relativo a la autoriza-     
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ción de la Junta General de Socios para la transferer- 
  

profesional número mil dieciseis.- Hasta aquí la minu- 

cia de participaciones sociales.- Copia del acta del- 
  

los de Diciembre de mil novecientos noventa y dos.- Ls 
  

ted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo y ley para la plena validez de la presente es- 

  

  

critura.- firmado).- Doctor Teodoro Puertas Gallegos. 
  

Abogado del Colegio de Abogados de Quito, con matrícula 

  

ta que queda elevada a escritura pública con todo el va 
  

lor legal.- Para el otorgamiento de la misma, se obser 
  

varon todos los preceptos legales del caso.- Leída que 
  

  
fue por mi el Notario a los comparecientes, éstos para-- 

constancia se ratifican y firman conmigo, en unidad de-     

  

acto, de todo lo cual doy fe.- firmado).- Ingeniero Da 

nilo Alvarado Polo.- Cédula cero uno cero uno seis nueve 
  

_ cuatro cinco uno-uno.-  firmado),.- Señora Carmen Moreno 

de A.- Cédula cero uno-cero uno ocho tres cuatro siete 
  

  

tres-siete.- firmado).- Señora María Gabriella Ottati de 

  

  

  

___ Moncayo.” Cédula uno siete-cero cinco cuatro cinco cinco 

cin - - i - ñ Ó 

Chávez.- Cédula uno siete-cero siete cinco cinco cuatro 

tres cuatro-cuatro.- firmado).- Señora Luisa Alvarado 

de Muela.- Cédula de Ciudadanía número uno siete-cero 

seis cinco uno cinco dos nueve-uno.- firmado).- El No 
  

tario Vigésimo Octavo Interino de este Cantón, doctor 
  

Jaime Andrés Acosta Holguín.- DOCUMENTOS EA 
    BILITANTES :- Los documentos que habilitan la   escritura que antecede, son los que a continuación dicent  



Quito, 18 de Noviembre, 13992 

Señor Ingeniero 

FERNANDO CHAVEZ PERAHERRERA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicarle, que la Junta General Universal de 

socius de la Compañia "CEIMEC CIA. LTDA.”“, celebrada el 17 de 

noviembre de 1392, le nombró a usted GERENTE, por el periodo de 

dus años, que se contarán desde la fecha de inscripción de su 

nombramiento en el Fegistro Mercantil. En consecuencia, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañia, de conformidad a los estatutos sociales. 

La Compañia se cónstituyé el 26 de Uctubre de 13990, ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quita y se inscribió en el 
Fegistro Mercantil el Y de diciembre de 13930. 

Atentamente, 

Sra. A Gabriella Ottati. 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

FAZON DE ACEPTACION.- Acepto el cargo para el que he  sidc 

desiamnado. 
( 

Ing. poreñdo Chávez Peñaherrer 
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CTERTIFICADO 

Tnávez Peñaberreara, Gerente  Reneral de la 

A. LUDA. "y certifico que la Junta General del 

2 de 1052 aboricé la transferencia de 

  

Lola de canferamidad con el contenido del 

Peñaherrera 
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ALTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA "CEIMEC CIA. 

LTDA", CELEBRADA EL 02 DE DICIEMBRE DE 1992 

en la ciudad de Quiti, a 2 de Diciembre de 19%, a laz 17H04, en 

la sede de la Compañia due se halla ubicada en ..l inmueble, 

signado con el númera 5352139 de la Avenida fAmazonaz €e Isla 

Floreana, se reunen los socios, que prezentan la totalidad del 

capital social suscrito. y aageados la Sra. Maria Gabriella 

“allue de Ehávely la Sra. Lula Alvarado   

  Ditati, la Sra. Mónica Ec 

le Muela y el Ing. Dont Alvarado Polo. Luar, anda precentes 

reciutelvon, paro unanimidad, aramatirutirsn bar Huida Eieruer al 

Universal para conccer el siguiente crden del día: 

l. Transferencia de participaciones. 

Fur encontrarse presentes loz socios que representar el cient 

par  cienta del capital eocial de la Compañia, es imietalan en 

sesión de Junta General Universal. Actúa de Frezidente la Sra. 

María Babriella Ottati de Moncayo y de Secretaria la Sra.Ménica 

Cevallos de Chávez, por decisión unámine de los socios presentes. 

Se pasa a conacer el orden del dia: 

ASUNTO UNICO.— El Ing. Danilo ÁAlvarada toma la palabra, para 

manifestar su desea de ceder la totalidad de sus participaciones 

soriales, es decir 650, de la siguiente forma: 

- A la Sra. Maria Gabriella ÓOttati de Moncayo, ¿inecientas 

diecisiete participaciones. 

A la Sra. Mánica Cevallos de Lbávez doscientas dieciseis y 

par tic iparz iones. 

- A la Sra, Lula Alvarado de Muela, duscientas diecisiete 
participaciones. 

  

    

  

       

      

Se aclara que los socios nuncian a su derecho preferencial para 

adquirir las participafiones, en proporción al número de cada una 
de ellos tiene actuálmente. 

   eja aclarado que tudos lia cesionarios san de 

ecuatoriana. 

También se 

nacionalida    pur unanimidad, esta cesián de 

Hrma en que há s1d0o expueztea. 
   E aprueba, 

Jarti: aciunes, en la , 
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torgóá ante mi y en fe de ello confiesro asta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada «*n Juito, a primero de marzo de mil 

novecientos noventa y tr=38.- 

     

     

NOTARIA VISESIMO ocTAvA , 

Dr: Joimsa András Ácoste Ho 

QUITO - ECUADOR 

   

RAZON S al margen de la escritura de Cons- 

titución de la Compañía CEIMEC CIA LIDA».. el 26 de octubre 

de 1990., ante el Notario doctor Eelson Galarza Pat.. Cuyo - 

protocolo se halla actualmente e MÍ csrgo , por oficio dado 

por la Honorable Corte Superior de Justicia de Quito», de la 

césión de participaciones y en los términos constantes de la 

escritura , cuya copia certificada antecede . - Quito... a - 

echo de marzo de mál novecientor roventa y tres . - 
O - 

  
  

    

   
Dr. GCouzale-—= 
Bntario Bubrr 
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Con esta fecha se tomó notas al margen de la inscripción 
núpmero 1952 del Regístro Mercantil de siete de digeabre 
de all novecientos noventa , a fs. 3254 fvta.), tomo 121 

espondiente a la constitución de la compañía CEIMEC- 
CIA. LTDA. lo referente a la pr: cesión de partici- 
paciones.- Quito, a diaz de MA) no 

  

     

  

venta y tres.- EL REGISTRADOR 

 


